
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Conocimientos básicos sobre el lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo (LA/FT)”, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 05 de enero del 2026.

Código: 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Lineamientos Generales para la Implementación del SPLAFT”, 
con una duración de 3 horas lectivas.

Código: 

Lima, 29 de junio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Misión Antilavado”, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 22 de julio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Marco Internacional contra LA/FT y delitos 
precedentes”, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 03 de junio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Nociones generales sobre el Financiamiento del 
Terrorismo (FT)”, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 03 de junio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Gestión de Riesgos LA/FT ”, con una duración de 3 horas 
lectivas.

Lima, 25 de junio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos de la Capacitación Remisión del IAOC organizada por la Superintendencia de 
Banca Seguros y AFP a través de la UIF, realizada en la modalidad virtual el día 06 de febrero de 2025.

Lima, 06 de febrero de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos de la Capacitación sobre la Implementación del Sistema de Prevención de Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo (SPLAFT) con un Enfoque Basado en Riesgos (EBR) a los Proveedores de Servicios de Activos 

Virtuales (PSAV), realizada el 26 de marzo de 2025 en la modalidad presencial, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 26 de marzo de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos de la capacitación sobre la Implementación del Sistema de Prevención de 
LA/FT y FP con Enfoque Basado en Riesgos, aplicable a los sujetos obligados del sector minero y a los comercializadores de 

oro, realizada en modalidad virtual el día 10 de junio de 2025, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 10 de junio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y cumplido con los requisitos del Taller sobre la elaboración de Matrices de Riesgos de LA/FT y FP mediante el Sistema 
GERILAFT, realizado el 04 de julio de 2025 en la modalidad presencial, con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 04 de julio de 2025. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones confiere el presente certificado a:

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Superintendente Adjunto de la Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú

Código: 

Por haber aprobado y completado los requerimientos del curso virtual “Rol de las Personas Jurídicas frente al LA/FT y otros delitos”, 
con una duración de 3 horas lectivas.

Lima, 24 de agosto de 2025. 

Nicolás Martín Avalos Villegas

695db08a0f131c67260e851f




